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El Título
Diseño de un Sistema Automatizado con Acceso Remoto para facilitar la Contraloría Social en la República Bolivariana de Venezuela
Planteamiento del Problema
Venezuela tiene un serio problema de corrupción desde la creación de la primera república. Pero no por ser un problema histórico significa que la nación deba seguir cargando con ese mal.

La estructura social y cultural venezolana no fomentó nunca una lucha ciudadana en contra de la corrupción por descargar esta responsabilidad al gobierno de turno.

Eran los organismos contralores del estado entonces el responsable de supervisar la cosa pública y su adecuado o inadecuado uso. Pero este tipo de ejercicio dependía directamente de la voluntad política de los representantes del pueblo ante el Congreso Nacional y la Contraloría Nacional.

Actualmente se evidencia la casi imposibilidad de ejercer el derecho a denunciar, ya sea por miedo de represalias o por debilidad organizacional. Es por ello que se hace indispensable el desarrollo e implantación de un sistema que todo ciudadano pueda acceder ya sea para denunciar, visualizar el estado de una denuncia previa, ver las respuestas que los organismos denunciados ofrezcan, o simplemente conocer el pulso de la opinión pública ante la labor que a cada uno de los entes gubernamentales deben realizar.
No existen herramientas objetivas y efectivas que ataquen directamente el problema de la corrupción en Venezuela, y para solventar este déficit se propone un Sistema Automatizado, sin ubicación física definida.
Objetivos

General

Diseñar un Sistema Automatizado para la Contraloría Social en la República Bolivariana de Venezuela, que pueda ser alimentado, mantenido y supervisado por la ciudadanía.
Específicos

· Levantar los requerimientos del sistema automatizado para abarcar los aspectos de recolección, almacenamiento, indexación, búsqueda y recuperación de información.

· Levantar los requerimientos del sistema automatizado para la creación de un gestor de fuentes de información a investigar, que mantenga autonomía del sistema automatizado para garantizar la integridad física de los ciudadanos que ejerzan su derecho a ser contralores sociales.

· Diseñar una base de datos y la estructura de datos adecuados para el almacenamiento y recuperación de la información.

· Diseñar la estructura de bases de datos que permita el manejo del derecho a  réplica a los organismos involucrados en posibles hechos punibles.

· Diseñar la interfaz que permitirá la comunicación entre el sistema, los ciudadanos demandantes, las organizaciones demandadas y el público en general

lugar a un logro significativo en el combate a la corrupción, Luego, con la búsqueda de la democratización de la Información, se apertura el acceso a recursos de tecnologías de información a todas las dependencias gubernamentales, y con ello formas de acceso remoto para el control de los recursos destinados a los organismos gubernamentales.

Podemos así encontrar varias realidades en Internet que buscan ofrecer al ciudadano una herramienta para la denuncia de irregularidades.

Justificación, Importancia y Beneficios

La lucha contra la corrupción fue una de las promesas que el actual presidente de la República presentó al país en su campaña electoral. Ciertamente lograr combatir acertadamente y ganarle la batalla a la corrupción no consiste solamente en crear y proponer medios jurídicos y normativos, pues este vicio social depende ante todo del aspecto moral de la sociedad, que depende básicamente de la consistencia humana de cada uno de los ciudadanos de nuestro país. 

Pero más allá de esta realidad multifactorial, se hace indispensable la creación de modelos de inspección y vigilancia permanente y transparente sobre el quehacer gubernamental. 
Esta necesidad de vigilancia sobre la actuación de los representantes y administradores de los bienes de cada uno de los venezolanos es una responsabilidad no sólo del gobierno, sino de toda la población, pues son precisamente sus bienes los que aquellos administran.

La concepción de vigilancia social, requerida y utilizada por las sociedades más evolucionadas, es lo que en Venezuela hemos llamado Contraloría Social. Así, estamos llamados como ciudadanos responsables a participar activamente en este rol de co-construcción de una sociedad justa y equitativa.

Pero ¿cómo puede el ciudadano común afrontar dicha responsabilidad sin tener en sus manos las herramientas necesarias indispensables para ese fin? 

En los países desarrollados existen los organismos contralores gubernamentales que funcionan adecuadamente, a la par de organismos no gubernamentales de distinto índole que, por conciencia, sentido de pertenencia a un grupo particular o por vocación han iniciado luchas particulares en función de un bien colectivo.

En nuestro país tenemos todos los organismos idóneos para lograr el control anticorrupción necesario, pero nos falta la voluntad política y humana para realizarlo. En virtud de esta deficiencia, los venezolanos reconocen la necesidad de un sistema de control anticorrupción que sustituya a las instituciones llamadas a cumplir dicha función.

Por un esfuerzo ciudadano se han intentado crear diversas formas de Contraloría Social, como la organización de Comités locales, llamados de diversas formas: desde los antiguos Círculos Bolivarianos, hasta llegar a los Consejos Comunales, pero todos, lamentablemente sin un ejercicio equilibrado y exitoso frente a la corrupción.

Estos movimientos populares siguen intentando resolver un problema que se modif¡ca, moderniza y actualiza continuamente ante las posibilidades de corrupción, con herramientas anticuadas, tradicionales, físicas, y por lo tanto parciales y aisladas.

Y, en los casos en que estas estrategias han dado como resultado la detección de un foco de corrupción, el manejo de la información, divulgación y supervisión del caso, se han visto empañados por el silenciamiento, la complicidad, el abandono, y los intereses personales que ejercen poder sobre los afectados.

Se hace necesaria la creación de un instrumento que le de voz al ciudadano, no sólo para denunciar sino que también le permita mantener una vigilancia continua sobre los aparentes casos de corrupción que la ciudadanía saque a la luz pública a través de este medio.

Esta herramienta será entonces la forma más expedita de denuncia, verificación de la realidad y juicio más transparente para el ciudadano común ante los actos de corrupción que se deseen realizar en nuestro país.

